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En el referido expediente, instruido conforme a la anterior norma.
tiva, se ha dado cumplimiento a las prescripciones contenidas en la Ley
de Régimen Local, texto refundido de 24 de junio de 1955; Ley 40/1981,
de 28 de octubre, y Reglamento de Población y Demarcación Territorial
de las Entidades Locales, de 17 de mayo de 1952, según el criterio
expuesto por la Diputación Provincial de Jaén y el Gobierno Civil de
dicha provincia en sus respectivos informes, participando de igual
opinión el, a la sazón, Ministerio de Administración Territorial, hoy
Ministerio para las Administraciones PUblicas, al remitir al Consejo de
Estado las actuaciones tramitadas para su preceptivo dictamen, Junto
con nota en la que se informa favorablemente la segregación pretendida.

Por el contrario, el Consejo de Estado se mostró opuesto a la
aprobación de la mencionada segregación ya que, si bien figuraban en
el expediente todos los documentos y trámites exigidos por la nonnativa
aplicable, no se infería, a su juicio, que tal documentación resultase
acreditativa de las condiciones exigidas por el artículo 5.0 del anterior
Reglamento de Población y Demarcación Territorial para que pudiese
prosperar la pretensión deducida.

Igualmente, el criterio expuesto en el infonne elaborado por el
Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección General de Administra
ción Local y Justicia de la Consejería de Gobernación de la Junta de
Andalucia es el de mostrarse contrario a la segregación del núcleo de
Cárchel por la misma razón que lo hace el infonne del Consejo de
Estado, así como por no darse tampoco los requisitos exigidos por la
nueva nonnativa, constituida por 10 dispuesto en el artículo 13 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, al
exigir para la creación de nuevos municipios la existencia de recursos
suficientes para el cumplimiento de las competencias municipales y que
la segregación no suponga disminución en la calidad de los servicios que
venían siendo prestados, todo lo cual no se demuestra en el referido
expediente, según el órgano infonnante.

De otro lado, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía se ha
pronunciado de fonna genérica sobre la necesidad de que el núcleo que
sirva de base al nuevo municipio se encuentre a una distancia apreciable
de aquel en que se asiente la capitalidad del municipio a que pertenezca
y cuente con una población que gire, como mínimo, en tomo a los 5.000
habitantes, para que pueda prosperar la segregación, considerando
ambos requisitos indispensables.

En tal sentido, y teniendo en cuenta que el núcleo de Cárchel se
encuentra integrado por una población muy inferior a la cifra anterior
mente señalada y bastante próximo a aquel en que se asienta la
capitalidad, ha de entenderse que no presenta, con mucho, las condicio
nes idóneas para su constitución en nuevo municipio.

Los Decretos 2/1979, de 30 de julio, y 14/1984, de 18 de enero,
asignan a la Consejería de Gobernación las competencias, servicios y
funciones en materia de Administración Local asumidos por la Junta de
Andalucia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 13.3 de su Estatuto de
Autonomía en relación con los Reales Decretos 698/1979, de 13 de'
febrero. y 3315/1983, de 20 de julio.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado y al amparo de
lo dispuesto en el articulo 16.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, a propuesta
del Consejero de Gobernación y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 27 de septiembre de 1988, dispongo:

Articulo único.-Se deniega la aprobación de la segregación interesada.
por la Corporación de Cárcheles de su núcleo de Cárchel, para
constituirse en municipio independiente.

Sevilla, 27 de septiembre de 1988.-El Consejero de Gobernación,
Manuel Gracia Navarro.-EI Presidente de la Junta de Andalucía, José
Rodríguez de la Borbolla y Camoyán.

DECRETO 285/1988, de 27 de septiembre. por el que se
deniega la segregación del núcfeo de población de J::bor del
municipio de El PInar (Granada), para su constitución en
municipio nuevo e independente.

Por la Delegación Provincial de la Consejería de Gobernación en
Granada se remitieron las actuaciones instruidas para la segregación del
núcleo de población de Izbor, del municipio de El Pinar, para su
constitución en nuevo e independiente municipio. El actual municipio
de El Pinar -constituido en su día mediante fusión de los -entonces
municipios de Pinos del Valle e Izbor-, posee una población de 1.478
habitantes, según certificación expedida por el Secretario de la Corpora
ción, de los cuales 404 residen en el núcleo de Izbor, que dista de la
capitalidad del municipio unos 16 kilómetros.

El expediente de segregación se inició a petición del señor Salazar
Gordo y un determinado numero de vecinos del nucleo de Izbor,
quienes aportaron en su día la documentación exigida por el artículo 20
del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entida
des Locales, de 17 de mayo de 1952.

La legislación actual, en materia de alteración de términos municipa
les, se encuentra regulada por la Ley 7/1985. de :2 de abol: Real Decreto
legislativo 781/1986. de [8 de abril y Reglamento de Población y
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Demarcación Territorial de las Entidades Locales, de 11 de julio de
1986.

La disposición transitoria de este último cuerpo legal, establece que
los expedientes de alteración de ténninos municipales iniciados antes de
la fecha de entrada en vigor de este Reglamento, se ajustarán en su
tramitación al procedimiento previsto en el mismo. No obstante,
entendemos que no sería lógico requerir para que se efectúen nuevos
trámites, cuando la práctica de los mismos no puede, en modo alguno,
afectar a la resolución que se dicte, por no darse los presupuestos legales
para que prospere la creación del nuevo municipio, punto en que se da
una entera coincidencia, entre la anterior y actual legislación.

Los articulas 13 y 3.° de la Ley y Reglamento anterionnente citados,
exigen ineludiblemente para que pueda prosperar la creación de nuevos
municipios, la existencia de núcleos de población territorialmente
diferenciados y recursos suficientes para el cumplimiento de las compe
tencias de los municipios resultantes, pudiendo darse el caso que no
fueran estos requisitos suficientes, ya que como se añade en los propios
preceptos mencionados, no podrá en ningun caso disminuir la calidad
de los servicios que venían siendo prestados.

Tanto la Excelentísima Diputación Provincial de Granada como la
Delegación Provincial de la Consejería de Gobernación en Granada, se
muestran contrarias a la segregación del núcleo de Izbor, para su
constitución en nuevo municipio, justificando la primera su postura en
atención a que de llevarse a cabo, se originaría una menna en la calidad
de los servicios que se vienen prestando o se habría de aumentar la
presión fiscal. Asimismo, el Servicio de Coordinación de las Corporacio
nes Locales, de la Dirección General de Administración Local y Justicia,
emite infonne en donde tras un análisis de los servicios que necesaria
mente han de prestase, y de los recursos económicos de que podrían
disponer los municipios que se creasen, llega a la conclusión de que no
obstante las afirmaciones que se hacen en los documentos obrantes en
el expediente, no se aprecia de fonna fehaciente que los recursos a
arbitrar y los probables rendimientos fuesen suficientes para afrontar los
gastos o costes que deberán soportar ambos municipios, ni tampoco que
no mennasen la calidad de los servicios que vienen siendo prestados por
el Ayuntamiento de El Pinar.

Por otra parte, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía se
ha pronunciado, en forma genérica, sobre la necesidad de que el nudeo
que sirva de base al nuevo municipio, se encuentre a una distancia
apreciable de aquél en que se asiente la capitalidad del municipio a que
pertenece y cuente con una población que gire, como mínimo, en torno
a los 5.000 habitantes para que pueda prosperar su segregación, al
considerar ambos presupuestos indispensables. En tal sentido, y
teniendo en cuenta que el núcleo de Izbor se encuentra integrado por
una población bastante inferior a la cifra anteriormente señalada, ha de
entenderse que no reúne una condición tan esencial cual es la de
disponer de un mínimo de población que sirva de base al nuevo
municipio que pretende constituirse.

Sometidas las actuaciones al Consejo de Estado para su preceptivo
dictamen, en cumplimiento de Jo establecido en el artículo 13.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, ha sido evacuado por este alto cuerpo
consultivo en el sentido de «que procede dene~ar la segregación de la
localidad de Izbor, dependiente del municipIO de El Pinar, de la
provincia de Granada, para su constitución en nuevo e independiente
municipio».

Los Decretos 2/1979, de 30 de julio, y 14/1984, de 18 de enero,
asignan a la Consejería de Gobernación las competencias, funciones y
servicios en materia de Administración Lúeal asumidas por 13 Junta de
Andalucía, a tenor de lo dispuesto en el artículo 13.3 de su Estatuto de
Autonomía, en relación con los Reales Decretos 698/1979, de 13 de
febrero, y 3315/1983, de 20 de julio,

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado y al amparo de
lo dispuesto en el artÍCulo 16.8 de la Ley 6/1983, de 21 de juho. del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, a propuesta
del Consejero de Gobernación y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 27 de septiembre de 1988, dispongo:

Artículo único. Se d~n~e~ la apro~ación de la segregaci~~ del
núcleo de Izbor, del mUDlClplO de El Pmar, para su constltuclOn en
municipio independiente.

Sevilla, 27 de septiembre de .1988.-El Consejero de Gobef!lación:
Manuel Gracia Navarro.-EI PreSIente de la Junta de AndalucIa, Jase
Rodríguez de la Borbolla Y Camoyán.

26732 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1988. de la Direc
ción General de Bienes Culturales de la Consejería de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaración. como bien de interés cultural. ;.1

favor del ((Conjunto de pinturas murales (techo y foyer) del
Gran Teatro Falla)), en Ctidiz.

De confonnidad con 10 establecido por el artículo 9. o, l Y2 de: la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, vii. J. del
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dl' .Jrden 12.865, en el que, tras alegar lo que estIma pertmente a su
derecho. tennina solicitando la clasificación de la parcela de su
propiedad como suelo urbano;

ResultandO que al objeto de mejor resolver fue solicitado el oportuno
informe de la Duección General de Urbanismo, siendo éste evacuado en
fecha 30 de septiembre de 1988, con el resultado que consta en lo
actuado' •

Res~ltando que la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente, en
sesión celebrada en fecha 4 de octubre de 1988, ha infonnado favorable
mente la propuesta de estimación del recurso fonnulada por el Servicio
de Recursos y Asuntos Contenciosos;

Vistos los·oportunos artículos de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958; texto refundido de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976; Decreto
Comunitario 69/1983, de 30 de junio, sobre distribución de competen
cias en materia de ordenación del territorio y urbanismo entre los
distintos órganos de la Comunidad de Madrid y demás preceptos de
pertinente y general aplicación;

Considerando que el presente recurso reúne todas las condiciones
adjetivas que, para su- admisibilidad, son exigidas por el vigente
ordenamiento jurídico, por lo que procede entrar a conocer del fondo de
las cuestiones planteadas en el mismo;

Considerando que los terrenos propiedad del recurrente quedaron
clasificados como las nonnas subsidiarias y complementarias de planea
miento cuyo acuerdo de aprobación definitiva aqUÍ se recurre como
parte integrante del "Sector de suelo apto para urbanizar S.A.U.-l", con
la calificación de terciario y servicios;

Considerando que el suelo objeto del presente recurso, de acuerdo
con el infonne técnico de la Dirección General de Urbanismo, y de
conformidad con el articulo 78 del texto refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976, pasa a
ser clasificado como urbano, desvinculándose del ámbito del denomi
nado sector 1, y manteniendo el uso actual, todo ello según la
documentación gráfica adjunta al precitado infonne técnico y obrante en
el expediente.

En consecuencia, procede la estimación del recurso de reposición
deducido.

En su virtud, a propuesta del excelentisimo señor Consejero de
Política Territorial, el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, acuerda:

Estimar el recurso de reposición inteJ1luesto por don Fernando Rufo
Rodriguez, en representación de "EstaCIón de Servicios Somosaguas.
Sociedad Anónima", contra Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de
marzo de 1988, aprobatorio de las nonnas complementarias y subsidia
rias de Planeamiento para el ámbito denominado "Arroyo de Meaques",
término municipal de Pozuelo de Alarcón, en los ténninos expresados
en el cuerpo del presente Acuerdo, confinnando en todos sus extremos
el restante contenido de las meritadas nonnas subsidiarias.».

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 24 de octubre de 1988.-EI Consejero de Política Territorial,

Eduardo Mangada Samaín.

ORDEN de 24 de octubre de 1988, de la Consejen·a de
Política Territorial. por la que se hace publico acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid relativo
a las normas subsidiarias para el ámbito de «Arroyo
Meaques», en el término municipal de Pozuelo de Alarcón
(recurso de reposición interpuesto por don Prudencia Garda
GÓmez).

En sesión celebrada el día 6 de octubre de 1988, y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo, cuya parte dispositiva dice:

Visto el recurso de reposición deducido por don Prudencia García
Gómez, en nombre y representación de la Dirección General del
Patrimonio del Estado, del Ministerio de Economía y Hacienda, contra
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 24 de
marzo de 1988, de aprobación definitiva de las nonnas complementarias
y subsidiarias de planeamiento para el ámbito denominado «Arroyo de
Meaques», en el ténnino municipal de Pozuelo de Alareón (Madrid);

Resultando que, tras la oportuna tramitación, el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid. en sesión celebrada en fecha 24
de marzo de 1988, acordó aprobar, definitivamente, las nonnas comple·
mentarias y subsidiarias del planeamiento para el ámbito denominado
«Arroyo de MeaqueS», en el término municipal de Pozuelo de Alarcón
(Madrid).

Dicho acuerdo fue publicado en el «Boletin Oficial del Estado)~ de 26
de abril de 1988 y en el (<Boletín Oficial» de la Comunidad de 20 de abril
del mismo año;

Resultando que, ante la publicación del precitado acuerdo, el
ilustrísimo señor don Prudencia García Gómez, en nombre y represen
tación de la Dirección General del Patrimonio del Estado, del Ministerio
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ORDEN de 24 de octubre de 1988, de la Consejería de

.. Polftica Territorial, por la que se hace publico Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid relativo
a las normas subsidiarias para el ámbito de «Arroyo
Meaques», en el término municipal de Pozuelo de Alarcón.
(Recurso de reposición interpuesto por don Fernando Rufo
Rodríguez.)

En sesión celebrada el día 6 de octubre de 1988, y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
Acuerdo, cuya parte dispositiva dice:

. «Visto el recurso de reposición deducido por don Fernando Rufo
Rodríguez, contra Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid de 24 de marzo de 1988, aprobatorio de las normas
subsidiarias de planeamiento del término municipal de Pozuelo de
Alarcón;

Resultando que tras la oportuna tramitación, el Consejo de Gobierno
de la Comunidad de Madrid, en sesión celebrada en fecha 24 de marzo
de 1988, acordó aprobar, defInitivamente, las normas subsidiarias de
planeamiento de Pozuelo de Alarcón, para el ámbito denominado
"Arroyo de Meaques", término municipal de Pozuelo de Alareón.

Dicho acuerdo fue publicado en el "Boletín Oficial del Estado" de 26
de abril de 1988 yen el "Boletín Oficial" de la Comunidad de 20 de abril
de 1988;

Resultando que ante la publicación del precitado acuerdo, don
Fernando Rufo Rodriguez en representación de "Estación de Servicios
de Somosaguas, Sociedad Anónima", interpone recurso de reposición
mediante escrito, cuya entrada tuvo lugar en el Registro General de la
Consejería de Política Territorial en fecha 20 de mayo de 1988, número

ANEXO QUE SE crrA

Descripción de los bienes muebles objeto de la declaración

Pinturas del techo:
Titulo: «Alegoría del Paraíso».
Autores: Felipe Arbazuza y Rodríguez Arias (1871-1948).
Materia: Pintura.
Técnica: Oleo sobre lienzo. Marouflage con adhesión al soporte de

yeso mediante cola animal.
Medidas: Aproximadamente 590 metros cuadrados de superficie

total.
Epoca: Principios del siglo XX (1906-1909),
Escuela: Novecentista gaditana.

Pinturas del foyer:
Título: «las Cuatro Estaciones: Primavera, Verano, Otoño e

Invierno».
Autores: Felipe Arbazuza y Rodríguez Arias y Julio Moisés.
Materia: Pintura.
Técnica: Oleo sobre lienzo. Marouflage con adhesión al soporte de

yeso mediante cola animal.
Medidas: Aproximadamente una superficie total de 91 metros

cuadrados. Los lienzos representando a las estaciones: 2,50 por 1,20
metros.

Epoca: Priocipios del siglo XX (1909).
Escuela: Novecentista gaditana.

Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la citada
Ley, y previo informe de los Servicios Técnicos,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración, com(; bien

de interés cultural, a favor del «Conjunto de pinturas murales (techo y
foyer) del Gran Teatro Falla», en Cádiz, cuya descripción figurn como
anexo de la,presente disposición.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados, a los
efectos procedentes, y al Registro General de Bienes de Interes Cultural
para su anotación preventiva en el referido Re~stro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expedIente de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 16 de septiembre de 1988.-El Director general, José Guirao
Cabrera.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID
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